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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE OCUPACIÓN DE LAS ILLES BALEARS

948 Informe, propuesta y resolución del consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo, presidente del Servicio de Empleo de las Illes Balears, por
la cual se autoriza y dispone el gasto, se reconoce la obligación y se propone el pago de subvenciones en concepto de becas de la convocatoria SOIB
Joven Becas de Éxito que hayan cursado cursado ciclos de formación profesional presencial de grado medio o superior en centros sostenidos con
fondos públicos de la CAIB durante el curso académico 2019-2020

Antecedentes

1. Mediante la Resolución del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y presidente del Servicio de Ocupación de las Illes Balears, de 4 de junio de 2019, (BOIB nº 77, de 11 de junio), se aprobó
la convocatoria SOIB joven Becas de Éxito para el estudio, del programa de segunda oportunidad para personas desempleadas de más de 16 y menos de 30 años inscritas en el Sistema Nacional de
Garantía Juvenil, cofinanciada por el Fondo Social Europeo a través del programa Operativo de empleo Juvenil, para el periodo 2014-2020, y de la Iniciativa de empleo Juvenil, para el período 2019-
2020.

2. De acuerdo con el punto primero del anexo 1 de la Resolución de la convocatoria mencionada, estas becas están dirigidas a las personas jóvenes desempleadas que cursen entre otros ciclos de
formación profesional presencial de grado medio o superior sostenidos con fondos públicos de la CAIB, para el periodo 2019-2020 para incentivar el retorno

3. De acuerdo con el apartado 9 del Anexo 1 de la Resolución de convocatoria mencionada, el SOIB tiene que tramitar la propuesta de pago una vez finalizado el curso escolar y comprobado de
oficio que cumple con los requisitos que establece esta convocatoria.

4. Se ha comprobado que los alumnos que constan en el anexo de esta resolución están al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social y de las obligaciones tributarias
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears, y la Administración del Estado

5. Se ha comprobado que las personas beneficiarias cumplen las obligaciones que constan en el punto 5.1 del Anexo 1 de la Resolución de convocatoria y en el resto de normativa aplicable.

6. Hay crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 76101 322D11 48000 00 19114 de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año en curso.

Fundamentos de derecho

1. La Resolución del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y presidente del Servicio de Ocupación de las Illes Balears, de 4 de junio de 2019, (BOIB núm. 77 de 11 de junio), por la cual se
aprueba la convocatoria SOIB Joven Becas de Éxito para el estudio, del programa de segunda oportunidad para personas desempleadas de más de 16 y menos de 30 años inscritas en el Sistema
Nacional de Garantía Juvenil, cofinanciada por el Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Ocupación Juvenil, para el periodo 2014-2020, y de la Iniciativa de Ocupación Juvenil,
para el periodo 2019-2020. 
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2. El artículo 2.2 del Decreto 22/2020, de 24 de juliol, de aprobación del Texto consolidado del Decreto de aprobación de los Estatutos del Servicio de Ocupación de las Illes Balears (BOIB nº 131,
de 25 de julio) establece que el Servicio de Ocupación de las Illes Balears, para cumplir sus fines, puede llevar a cabo, entre otros, las funciones necesarias para gestionar las políticas activas de
empleo; gestionar el conjunto de programas y medidas de orientación, empleo, formación y formación con alternancia con el empleo, que tienen por objeto mejorar las posibilidades de acceso a la
colocación de las personas, desocupadas en el mercado de trabajo, por cuenta propia o de otros; la adaptación de la formación y recalificación para el empleo de los trabajadores, así como las otras
acciones destinadas a fomentar el espíritu empresarial, la economía social y a mejorar las condiciones de los trabajadores. 

3. De acuerdo con los apartados g) e i) del artículo 9.4 del Decreto 37/2015, de 22 de mayo, de aprobación de los Estatutos del Servicio de Ocupación de las Illes Balears, es función del presidente
del Servicio de Ocupación de las Illes Balears autorizar gastos, contraer obligaciones y proponer pagos del servicio, así como conceder ayudas y subvenciones.

4. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las administraciones públicas (BOE nº
276, de 18 de noviembre).

5. El Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley de subvenciones (BOIB nº 196, de 31 de diciembre) tiene por objeto determinar el régimen
jurídico de las subvenciones, cuya gestión corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears o a las entidades públicas que de ella dependen.

6. De acuerdo con el artículo 39.7 del Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, las subvenciones que se conceden en consideración a la concurrencia de una determinada situación en el
perceptor, no requieren ninguna otra justificación que la acreditación por cualquier medio admisible en derecho de la situación mencionada previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles
que se puedan establecer para verificar su existencia.

7. Orden de la consejera de Educación, Cultura y Universidades, de 10 de octubre de 2013, por la cual se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de políticas activas de
ocupación gestionadas por el Servicio de Empleo de las Illes Balears (BOIB nº 146, de 24 de octubre).

8. De acuerdo con el artículo 7.3 de la Orden de la consejera de Educación, Cultura y Universidades, de 10 de octubre de 2013, la selección de los beneficiarios se puede llevar a cabo por
procedimientos que no son de concurso cuando no sean necesarias la comparación y la prelación, en un único procedimiento, de todas las solicitudes entre sí (de acuerdo con el artículo 17.2 del
Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre )

9. La Ley 13/2014, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2015, en la disposición final séptima modifica el artículo 1 de la Ley 7
/2000, de 15 de junio, de creación del Servicio de Ocupación de las Illes Balears, y lo define como un organismo autónomo dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar,
adscrito a la consejería competente en materia de trabajo. 

10. De acuerdo con el Decreto 21/2019, de 2 de agosto, de la presidenta de las Illes Balears, por el se modifica el Decreto 12/2019 de 2 de julio, por el que se establecen las competencias y la
estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB núm. 106, de 2 de agosto), el SOIB está adscrito Consejería de Modelo
Económico, Turismo y Trabajo.

11. El artículo 82.4 de la Ley 30/2015 de procedimiento administrativo común que establece que se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni deben ser
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado
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Conclusiones

Por todo ello, informo favorablemente sobre la concesión de subvenciones en concepto de becas dirigidas a personas desocupadas entre 18  y 29 años inscritas en el Sistema Nacional de Garantía
Juvenil que han promocionado de primero a segundo o titulado en un ciclo de formación profesional presencial de grado medio o superior sostenido con fondos públicos de la CAIB durante el curso
académico 2019-2020, así como autorizar y disponer el gasto reconocer la obligación y proponer el pago de los alumnos que constan en el anexo.

Palma, 17 de diciembre de 2020

                                                                               Visto y conforme,

La jefa de Sección IV                                            La jefa del Departamento de Gestión  Administrativa i Jurídica

Mª Rosario Correoso Molina                                Catalina Rosa Pons Taberner

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Conceder una subvención por un importe total de 164.862 € en concepto de beca por asistencia a les persones beneficiares que consten en el anexo de esta Resolución. 

El importe total de la beca que corresponde a cada alumno se calculará de acuerdo con lo establecido en el apartado 10 del anexo 1 de la Resolución del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y
presidente del SOIB, de 4 de junio de 2019: si se alcanza la condición de poder pasar del primer al segundo año en el caso de alumnos matriculados en el primer curso o se alcanza la condición de
obtener la titulación en el caso de alumnos matriculados en el segundo año, debe ser de 3.834 euros (426x9 = 3.834 euros) por curso.

2. Autorizar y disponer el gasto por el importe global de 164.862 € a favor de las personas beneficiarias que constan en el anexo de esta Resolución, con cargo a la partida presupuestaria 76101
322D11 48000 00 19114 de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 2020.

3. Reconocer la obligación y proponer el pago por el importe global de 164.862 € a favor de las personas beneficiarias que constan en el anexo de esta Resolución, con cargo a la partida
presupuestaria 76101 322D11 48000 00 19114 de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 2020. 

4. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears y en la página web del Servicio de Ocupación de las Islas Baleares.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo y presidente del SOIB
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la publicación, acuerdo con el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears
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      También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante la Sala Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente de la publicación, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.

 

Palma, 17 de diciembre de 2020

La directora del Servicio de Ocupación de las Illes Balears
Pilar Ortiz Vilar

Conforme con la propuesta, dicto la resolución,

El director general de Modelo Económico y Empleo
Llorenç Pou Garcias

Por delegación de competencias del presidente del SOIB
(Resolución de 9 de julio 2019, BOIB núm. 94, de 11de julio) 

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/1

5/
10

78
93

5

http://boib.caib.es


Núm. 15
4 de febrero de 2021

Fascículo 19 - Sec. III. - Pág. 3717

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ANEXO 
 

Personas beneficiarias de la subvención 

Núm. Expediente 
NÚM. 

CONCE 
NOMBRE APELLIDOS DNI CENTRO EDUCATIVO BECA 

BEFP85/2019-20 14462/2020 ALBERT ADROVER GORNALS *****729E IES POLITECNIC 3.834,00 € 

BEFP29/2019-20 16872/2020 CHRISTIAN ALVAREZ VERA *****488Q IES JUNIPER SERRA 3.834,00 € 

BEFP23/2019-20 14049/2020 ALBA CATALINA BARCELO O’DONNELL *****141R IES JOSEP MARIA LLOMPART 3.834,00 € 

BEFP39/2019-20 14121/2020 MARIA AGNES BIBILONI JAUME *****218K CIFP SON LLEBRE 3.834,00 € 

BEFP 115/2019-20 14722/2020 MARIA VICTORIA BONET FORTEZA *****946H TOTHEDUCATIU 3.834,00 € 

BEFP80/2019-20 14402/2020 FRANK MAX CADILLO MERINO *****217B CC SANT JOSEP OBRER I 3.834,00 € 

BEFP63/2019-20 14351/2020 MARIA DEL MAR CALVO PEREZ *****767D CIFP JUNIPER SERRA 3.834,00 € 

BEFP72/2019-20 14400/2020 MANEL CAMPILLEJO GONZALEZ *****468C IES JOSEP MARIA LLOMPART 3.834,00 € 

BEFP31/2019-20 14068/2020 IGNACIO ANDRES CANALES BESALDUCH *****794Z CIFP JUNIPER SERRA 3.834,00 € 

BEFP67/2019-20 14395/2020 JERONIMA MARIA CAÑELLAS MIR *****852Y CIFP SON LLEBRE 3.834,00 € 

BEFP57/2019-20 14343/2020 SILVIA CAPO PERELLO *****127Q CIFP SON LLEBRE 3.834,00 € 

BEFP75/2019-20 14401/2020 MARINA  CARBONELL IMBERNON *****833L IES ANTONI MAURA 3.834,00 € 

BEFP89/2019-20 14466/2020 FRANCISCO JAVIER CORTES JIMENEZ *****176C CC SANT JOSEP OBRER I 3.834,00 € 

BEFP24/2019-20 14063/2020 JOSE LUIS CRUZ NADAL *****903Q ACADEMIA FLEMING 3.834,00 € 
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Núm. Expediente NÚM. 
CONCE 

NOMBRE APELLIDOS DNI CENTRO EDUCATIVO BECA 

BEFP47/2019-20 14125/2020 MARIAM EL KARRAT EL WARDANI *****928W IES JUNIPER SERRA 3.834,00 € 

BEFP50/2019-20 14127/2020 YAEL ELBAZ DELGADO *****599F IES SES ESTACIONS 3.834,00 € 

BEFP1/2019-20 14732/2020 FREDDY ALBERTO ENCARNACIÓN CASTILLO *****212Q IES EMILI DARDER 3.834,00 € 

BEFP 111/2019-20 14717/2020 RUBEN FERNÁNDEZ PARDO *****649P IES JUNIPER SERRA 3.834,00 € 

BEFP36/2019-20 16874/2020 MARC FIOL SANZ *****130M IES MARIA ANGELS CARDONA 3.834,00 € 

BEFP15/2019-20 14042/2020 NOELIA GARCIA SITGES *****030K CIFP SON LLEBRE 3.834,00 € 

BEFP86/2019-20 17919/2020 ANGEL GOMEZ PROS *****128P IES POLITECNIC 3.834,00 € 

BEFP26/2019-20 16869/2020 SERGIO HERNANDEZ VERA *****820Z CIFP NAUTICOPESQUERA DE PALMA 3.834,00 € 

BEFP77/2019-20 16881/2020 JORDI HOMAR LOPEZ *****067N IES SON RULLAN 3.834,00 € 

BEFP11/2019-20 16446/2020 JONATHAN JAUME BOTTCHER *****262C CIFP JOAN TAIX 3.834,00 € 

BEFP71/2019-20 14399/2020 LAURA JUAN GIMENO *****486J CIFP ESCOLA NAUTICOPESQUERA 3.834,00 € 

BEFP 109/2019-20 14715/2020 SANDRO  LINDE PALLAROLS *****831F SANT JOSEP OBRER 3.834,00 € 

BEFP46/2019-20 14124/2020 MARC LOPEZ FRAU *****014K IES PAU CASESNOVES 3.834,00 € 

BEFP 104/2019-20 16882/2020 LUCAS MORALEDA JUAN *****928E CIFP CAN MARINES 3.834,00 € 

BEFP84/2019-20 17917/2020 ARANTXA AINHOA OLIVA CLAPES *****375B IES QUARTO DE PORTMANY 3.834,00 € 

BEFP53/2019-20 14174/2020 MARTA OLIVER AMENGUAL *****774S IES MOSSEN ALCOVER 3.834,00 € 

BEFP56/2019-20 14180/2020 MARIA PAOLA PARIS BARROSO *****906Y IES PASQUAL CALBO I CALDES 3.834,00 € 
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Núm. Expediente NÚM. 
CONCE 

NOMBRE APELLIDOS DNI CENTRO EDUCATIVO BECA 

BEFP52/2019-20 14173/2020 ALEJANDRA PULET MORENO *****012Q IES JOSEP MARIA LLOMPART 3.834,00 € 

BEFP73/2019-20 16878/2020 AIDA RAMIS POYHOLA *****168A CIFP SON LLEBRE 3.834,00 € 

BEFP2/2019-20 13959/2020 ROLAND RAMOS MARTIN *****247T CIFP NAUTICOPESQUERA 3.834,00 € 

BEFP35/2019-20 14077/2020 FATIMA ZAHRAE RGUIG *****468P CIFP PAU CASESNOVES 3.834,00 € 

BEFP55/2019-20 14179/2020 MARINA  RIPOLL SUREDA *****780Q IES SES ESTACIONS 3.834,00 € 

BEFP16/2019-20 14045/2020 MIQUEL SALOM GUASP *****447X CIFP JOAN TAIX 3.834,00 € 

BEFP18/2019-20 14048/2020 MARTI JAUME SBERT LLINAS *****868C CIFP NAUTICOPESQUERA 3.834,00 € 

BEFP4/2019-20 13989/2020 ANA SILVA SANCHEZ *****773R IES JOSEP MARIA LLOMPART 3.834,00 € 

BEFP64/2019-20 14393/2020 EVELYN LARA SOUSA SILVA *****036E IES JOSEP MARIA LLOMPART 3.834,00 € 

BEFP 121/2019-20 14725/2020 MARTIN NICOLAS SPRINGER RIBAS *****874J IES BENDINAT 3.834,00 € 

BEFP94/2019-20 14536/2020 MARTA VIDAL CANDEL *****336M IES ANTONI MAURA 3.834,00 € 

BEFP9/2019-20 14037/2020 LIGAYA XAMENA MONTESEVEN *****358E COL.LEGI NUESTRA SEÑORA DE MONTESION 3.834,00 € 
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